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EN �ÍA PÜBLICA 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 1 I} • 
RECIBI 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

o 

� o ACUSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

cooRrnNAOéN os 
PARQUESY.J 

Recección. ÚO/v 1 
Día: 7:-3/ó3 
Horc: \'b '. -zl./ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitu ión P*• • Ciuda de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 1'a-·ctm:ta"é!a'e!l1re , o, a ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est u· tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

,· 
Página 114 __ 

)" 

Fl,rnmado <'I don>ocll,o 

DGSCC -0306/ 2022 

t:hrninado el dc nucn.o 

de esta Alcaldía Alvaro O r hago d�i su 

En fecha 17 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección eneral de ·. · 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

Con fecha 17 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñ ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz · 1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, el o en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut ri ades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci · n de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripció : 

.l. 

11. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de la C. Kenia Atziri García Lara, ingresada ante s e Órgano Político 
Adminí_strativo en fecha 15 de marzo de 2022, a la que se le fue asiqnado el númer de DGSCC -0306/ 
2022, donde solicito valoración a un árbol ubicarlo 1an 

Calle cariado esq, Calle 1 O. co!onia Tolteca 
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LE:fAMBI.E :r L 0.E'PRc;:tTECCIÓN,l:AT-IERRA EWEL:DISlRFTO F.EQERAL: ARTICULO 11.8. FRACCJO ·.1¡ ll;,111, "IV: 
NORr-,·H�.,A a1 NTAL PARA EL0ISTRl:Y:0 FEDERÁ,L:NADF�oo1-RNA-T·.2015, numerales-e; 6:3,-6:3.-1, 6.3 1.5Y demás 

erpreeente le men-ss errute.oe acveroc-ccn mHeal satrery-entenoen 

R)':�1S0. 

Btol. li>oroteo Sant s Zafra. ·� 
Qlctamlnadoí·de· �rbolaclo.,, rbano•.de· Acue-rdo. • 

a-la Nbrma,Amblental.p .el Dlstrlt9 •· ·· 
'Federal NADP-001-R AT.�2015' 

No. De-Acredlteol n"20 

·c¿11e dnflrioS esq. eane ·1 O, -cctonla' Tollo ca, 
AJcaldla Alvaro rag6n C:P. 01:150, CilJdatl de M�:irlco. 
,-,.l"f"n"•'if; !'ó? A R7nn: ¡,.,n,.¡.,,. . .,¡,.,.¡,.,.,'1l'I,,,,,., ,..¡,..,.,,.,,,,.., .... ..- 

DGSCC -0306/ 2022 
Calle Canario esq. Calle 1 O, col r ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
TELEFONO /55 52 76 67 00 E t. 501) 

CIUOAD'IN OVA00RA'Y'DE 
DERE OS/ NUES:r'RA.CASA" 
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UB1$::ACION 
·Vla Publica 

,-DICTAMEN.NO. 
' 

524 

0306 
1 ·t'f:30 

Archivo 
Fotográfico 

------ 

'DGSCC: enia Atziri GaccW..Lar,a 
F I Marza /2022 

DIRECCION: 
FECHA� 

· SOUCrT.A.NTE: 

.. 
' ' 

t 

. � • . · O · 0 
Alcaldf./ Ál.voro Obceg,6.rrC,P _ O 150, ·Ciud.ad.-<:.ds'ih:i:::o 
T.er;ifono.:S5.S276'.6roo fof.cin ea1di;i@'a3o.tomx,gob.::ro,: • - . . . 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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•. �!�:�i-. ,'. 
E:lirn,nado el oonncu.o 

Eliminado el d orrucrho 

01. Se dict mi ó procedente poda de 1 (un) árbol de la · esoecie PALMA 
· _ 'WASHIN TO I Washinqtonia robus/a; que se yergue en 

. :le esta A\caldfa 
' 'Alvaro u9reg n por 10 que ras acciones a ejecutar quedan sujetas aI cumplimiento de lo 

- . · establecidp e I Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, as! como la 
Norma A bie t I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimie to e requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 

- .. _ de activid de e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabaj s. 

·,¡'\(· Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica -- - 
- i _ del Pode Ej c tivo y de la Administración Pública. de la Ciudad de México, articulas 29 

fracción , 51 1 fracción XI ,y 75 fracción XI 11 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de Méxic , a le los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en I Di tito Federal, Norma Amblental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015,. 
asl como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustenta!Jilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y on rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante pu li acto por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 

- Oficial de la Cu ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
· resuelve: 

PRIMERO.- Se I A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con u p ogramación la poda de 1 (un\ árbol de la especie PALMA 
WASHINGTON A/ shingtonia robusta; que se yergue en 

Página 4J4 

Eiht-rrrr-t zaci o el cí o rruciho 

E �•estr'e dc::i-""e''O se e·o..e"'1 f!' s. ,-e•si:" OJO�) te ·es·oo: je O:'t"" jaj o:r e .:.C..e•Jl je ::"'le �e �-a-s;;3•erca w e M se 
das ka :t"': acceso ri:s::rrg l: e" e r-:,ja Ca! de ccrtder'(li ,a ·t-aoJ1 Mka �.e cr: n :at:is pe'SC'!ll;S, se a"t:·::a a ::-ea:(" �e 
.esc-es �i.tl<:as ::o, tase e' e ":atac�: ce :c:i..r·e"os 1 :atos ºe"3cra es :crtje-.::iaies aokatts �a-a� � 1 a �e .:.:,a� :tre;c- 
...:.H:J � 11 ·o..:· .:...:.o:c:· 

DGSCC -0306/ 2022 

HIU DiAZ LÓPEZ 
TABILIDAD 

TDL¡/AMP/lpy ' 

Alcaldía Álvaro Obregón, 
SEGUNDO .• L s trla ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambienta par I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

vlas generales d co nicación, etc.), 

TERCERO. • Qu da ·o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser desti acto un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a I Ti r en el Distrito Federal: 

CUARTO.- Se I ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental d P f ecclón a la Tierra en ·el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lug r e Ir otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supue tos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previs o en -lc:úÍO 345 BIS d_el Código Penal para el Distrito Federal, As! lo autoriza y firma. :.----:-::- . ---- 

Calle Cauarlo esq, Calle O, col la Tolteca 
Alca!dla.Alvaro Obregón .P. O 1 r:o, Ciudad de México 
TELE FONO (55 52 76 6 00 E 501 \ CIUDAD INNOVADO HA Y DE 


